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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1698 DE 2003

(Enero 27)

“Por medio del cual se determina el Rendimiento Esperado para los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, 

CONSIDERANDO
Que mediante el Acuerdo No. 1392 del 21 de marzo de 2002, se reglamentó la evaluación y calificación de servicios de los funcionarios y empleados de carrera de la Rama Judicial

Que el artículo 34 del Acuerdo No. 1392, establece que la calificación de los funcionarios a cargo de despachos ubicados en el tercer nivel, se determina teniendo en cuenta su productividad y al efecto debe establecerse el rendimiento esperado, según la categoría y especialidad de los respectivos cargos

Que dicho rendimiento esperado debe ser comunicado a más tardar en el mes de enero del año correspondiente a la iniciación del período a evaluar. 

Que una vez analizada la información estadística reportada ante esta Sala por los funcionarios judiciales y, teniendo en cuenta el avance en la implementación de los programas de la Sala Administrativa sobre sistematización, capacitación, mejoramiento y adecuación de instalaciones físicas y la puesta en marcha de modelos de gestión.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Determinar el Rendimiento Esperado para los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, correspondiente al período transcurrido entre el primero de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2004, así:


	SALA
	RENDIMIENTO ESPERADO


	Civil
	917


	Civil – Agraria
	701


	Civil – Familia
	701


	Civil – Familia – Agraria
	701


	Civil – Familia – Laboral
	701


	Civil – Laboral
	755


	Familia
	707


	Laboral
	989


	Penal
	704


	Unica de Decisión
	701



ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil tres (2003).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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